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Frente a la solicitud de entrega de títulos, por secretaría 

óbrese de conformidad, teniendo en cuenta, que la orden se dio 

en auto del 02 de noviembre de 2018. 

 

De otro lado, se requiere a las partes para que presenten una 

liquidación actualizada del crédito, aplicando los abonos que 

se le han hecho a la obligación, con la entrega de títulos 

judiciales. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 
LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 19 DE ABRIL DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 


